RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001753, Ent. N° 381/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha relacionadas con la suscripción de un Convenio Marco de Adhesión, suscrito con la OPP, en el marco del Préstamo 2668-OC-UR (UR –L1038);
RESULTANDO: 1) que el  28/03/2012 se suscribió entre la Intendencia de Rocha y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el Convenio Marco de Adhesión en el marco del referido Contrato de Préstamo, donde la OPP como Órgano ejecutor “comete” a la Intendencia la ejecución de los proyectos;

2) que en el Convenio Marco se establece que el Programa tiene como objetivo la mejora integral de la gestión pública en áreas de políticas específicas para mejorar la autonomía financiera de las IDS respecto del Gobierno Nacional y mejorar la prestación de los servicios. Se prevé  la financiación, por parte del Programa, el cual consta de dos componentes: 
1- modernización de la gestión de los gobiernos subnacionales (SN),  y 
2- inversiones para el Desarrollo (SN);
3) que el objeto del convenio es:

 (i)- establecer la adhesión de la ID al Programa, 
(ii) los términos y condiciones por los que se regirá la participación y ejecución del Programa,

(iii) las disposiciones referentes a la transferencia de fondos del Programa a la ID. En la cláusula quinta se establece que los recursos para el financiamiento del Programa tendrán el carácter de recursos no reembolsables para la ID;

4)  que por Oficio del 24/10/2012 el Tribunal requirió la remisión de los antecedentes relacionados con el Convenio de referencia, y aclaración sobre la expresión ”contrapartida local”;
5) que en esta oportunidad, por Oficio 004/13 se remite el Contrato de Préstamo 2668-OC-UR (UR – L1038), su respectivo Reglamento, y se aclara que la expresión “contrapartida local” refiere al Gobierno Nacional;

6) que el Convenio de Préstamo 2668-OC-UR (UR –L1038) fue suscrito el 02/02/2012 por la República Oriental del Uruguay, representada por el Ministro de Economía y Finanzas, y el Banco Interamericano de Desarrollo, con el objetivo de cooperar en la ejecución de un programa de desarrollo y gestión subnacional, siendo el Organismo Ejecutor la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. El costo total del Programa se estimó en U$S 85 millones, cuyo financiamiento será: U$S 70 millones con el préstamo de referencia que el prestatario amortizará en cuotas semestrales, y U$S 15 millones que serán aportados por el prestatario;
7) que el Reglamento Operativo del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional  establece que la contratación y ejecución de proyectos estará a cargo de las diecinueve Intendencias Departamentales, en tanto los proyectos de modernización de la gestión serán mayoritariamente contratados por la OPP y ejecutados en coordinación con las diecinueve ID;    

8) que el Programa prevé que las Intendencias Departamentales, para acceder al mismo, suscriban Convenios Marco de Adhesión con la OPP;

9) que el Programa consta de dos componentes: 
1- modernización de la Gestión de los Gobiernos, y 
2- Inversiones para el Desarrollo SN;
10)  que, según el Componente 1 Subcomponente 1 – Gestión de Ingresos y Egresos, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
Gestión de deuda de tributos morosos. Se viabilizará la recuperación de tributos morosos, en particular la contribución inmobiliaria urbana y rural. El Programa aportará recursos para la realización de inventarios de tributos morosos sobre la propiedad inmueble para cada ID;

11) que en la Cláusula 2.03 del Anexo Único se establece que se contratará una entidad fiduciaria que realizará la gestión del cobro por cuenta y orden de las ID. En el documento se explicita que la contratación de la entidad fiduciaria se realizará en el año 1 y su financiamiento será  un porcentaje de la recaudación;
12) que, asimismo, se revisará el perfil tributario de cada ID y los ingresos por concepto de tasa de alumbrado, bromatológica y publicidad, así como otros ingresos a efectos de su adecuación y equilibrio presupuestal y la Gestión de inversión para la incorporación de los Gobiernos al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP);
13) que del costo del Programa se financiarán U$S 15 millones con contrapartida local, previéndose en el Reglamento Operativo  que las Intendencias Departamentales deberán aportar recursos propios para la ejecución del Programa, que podrán ser considerados como parte de la contrapartida local del proyecto.  El aporte deberá ser de un 20%;
14) que el Órgano  Ejecutor del Programa será la O.P.P. a través del APT (Área de Políticas Territoriales) – UC (Unidad Coordinadora), siendo co-ejecutores del mismo las diecinueve Intendencias Departamentales;

15) que las Adquisiciones que deban realizarse en el Marco del Programa, se deberán ajustar en un todo a lo previsto en el Contrato y con las condiciones del Banco, siendo aplicable la Legislación Nacional en la medida en que no se contradiga con los principios de economía, eficiencia y transparencia u otros aspectos dispuestos en la política del Banco. Las  adquisiciones financiadas por entero con recursos de contraparte, se rigen por los procedimientos locales, siempre y cuando éstos no violen los principios del Banco;
16) que se acuerda que el ejecutor y los co-ejecutores utilizarán en las Licitaciones Públicas Internacionales (LPI), los Documentos Estándar del Proyecto (DEP), para la contratación de obras, bienes y servicios diferentes a consultoría, y la Solicitud de Propuesta (SP) para contratar servicios de consultoría y que el ejecutor y co-ejecutores acordarán con el Banco el modelo de pliego a ser utilizado en el programa;  

17) que la asignación de recursos del Fondo de Asignación Inicial se efectuará entre las dieciocho IDs del Interior, respetándose iguales criterios que los establecidos en el Artículo 757 inciso D)  de la Ley Presupuestal 2010-2014 Nº 18.719;
18) que, asimismo, existirá un Fondo concursable al que podrán acceder todas las IDs que presenten proyectos a cada una de las dos convocatorias a concurso previstas, los que serán evaluados por una Comisión Técnica Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que dentro de las normas del contrato, se encuentra la Gestión de los Tributos morosos, previéndose la contratación de una entidad fiduciaria la que se financiará con un porcentaje de la recaudación (Resultando 11). Tal contratación en su oportunidad y en función de su contenido eventualmente podría requerir la previa aprobación de la Junta Departamental; 

2)  que no ha quedado claro el alcance de la expresión “contrapartida local”, que  el Sr. Intendente refiere al Gobierno Nacional (Resultando 5), con lo previsto en el Reglamento Operativo del Préstamo (Resultando 13);
3) 
que todo gasto derivado de contrataciones efectuadas por la Intendencia en el marco del convenio de referencia, incluyendo el eventual traspaso de inmuebles, deberá ser sometido a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;                                   
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones.”
ag
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